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MINISTERIO DEL EJE[1.CITO
DISTINTIVOS

DESTINOS

/

Circular. E:.¡;cmo. Sr. : En vista de
laos consultas. formuladas 50brt la

BERENGUER· aplicación dle la real orden circular
de 25 de oct·ubre de 1928 (C. L. mí

cuer-¡ mero 367), que amplía 1<ts de 26 y 29de. noviembre &e 1923 (C. L. núme·
Ejér- ros 532 y 542 ), 'Sobre conc<sió::, de d:-s-

I
tintivos a los jef¡e-s, oficiales y tropa'
que ;sirvieran en las TropaB de Po
licía . Indígena, Intervenciones Milj.

1
tares., ~eg.ulares, ~1ehal-lás Jnlifianas
y ~l 1 erCIO, el Rley (q. D. g.) se ha

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha! serviqo di:s'1?on'er q:u,e la primer:a <le
tenido a bien nombrar ayudante de cam-I' las d,li¡P~'SIClOnes clt~da.s 1:C ent:e>.lda
po del General segundo jefe del Gobier-. ampl:aj'la ~n el sentIdo ~de qu:c p:tra
'no militar de 1:Imorca, D. Antonio Ban- ¡los tres. anos que se :e~,:gen,d~ per
drés Caz·carro, d comandante de Infan-¡ manenCIa como CO'l)~dICIOn ymea e:l
tería D. Santiago AlbérH Crespo, ac- los Cuer~,.~ orga;l1smos cIta,clos,Ee
tllahllcllte disponible forzoso en: esa'S·! cuent(e t.amblen el tIempo serVido con
islas. ¡antenorIdad· a 12 de ?ctubre ele n;Z7

D.~ real orden 10 digo a V. E. para' para los qu,e nO hubleta'l1 p:rf~c~lo
sn CUllOÓllicnto Y uem:'i,s efectos. Dios ,n'ado el de.recho a¡l ,ueo del. d.~t!'t1tIVO
gnarcL,; a, V. E. muchos años..Madrid a!l!tes de dicha fecha. Es aS!ml~mO la
20 de i;unio de' 1930. ¡volu~ltad(lle S. M. quede modIficado.

BERENGUEk ¡la cIt:3Jda reail orden cirtular de 25
. _ ~. . 1de o,atubre de 1928, en el sentido de

'5ellor Cap!tal1 general de Baleares. I que all per·sa,nal cij,ue hubies,e con·solí-
Señor Intervector general del Ejército. dado el dler.echo/ail uso del distintivo

de referenCIa dín pos,t·erioridad a la--"', '~~a;~: ~:c~~éed~ ~e~~~h~r.~ d~"~92J~
Excmo. Sr.: E'l Re~·"(q. D. g.) barras pot año,s de s·ervicios en dicha6

ha tenido a hien ·designar ¡para ocu- ..Fuerzás, siguiendo subsistente la MH
par la vacante de ,coronel de Caba- ció'1 de una barra por calda dos años
Hería que existe en la Dirección ge- servhro s' en las me'llcio'n'adas Fuierza.s.
neral ele Pre:paraci6n de Campafia para aque'l personall que alcanzara el
(se~.runda Sección) al corone'l de la derecho al distintivo con anterioridad
citada Arma D. Manuel del Alcázar a la repetid¡a fecha. de 12 de OCtu
Le'al, actualmente con destino en cl bre die 192 7.
regimiento de Cazadores de Victoria De real ,orden 10 ,digo a V. E. ;pa-
Eugenia mim, 22, ra \su conodmiento y demás' erectos,

De 1'e:1.l orden lo, digo a V. E. p.a- Dios gual'd,e a V. E. ffi\1lchos años.
Ia. su conocimiento y demáJs ef,e,ctos. Maldrid r8 de junio de r030.
n.ios guarde a. V. E. nlUlchos n¡iios. I
Madrid 20 de jun.1o de r930. I

, Sefior...
BERENGUER \

Señor Capitán. g,eneral de 'la terce-
ra regi6n: \ INGRESO EN INVALIDOS

Se,ñor·e" D.irecto! general de Pre¡pa- E. .
I1adón de Campare e Interv,ent-or d' X'eilll.O. Sr.: Enl vls1a deil exIX'-
genel'ia,l del Ejército. I Ienlle l~&truÍJdo. -en la plaza de Za.

. 1mora a lU6'tanO¡a de.l cabo del re.ri-

Señor Comandante general del
po íle Inválidos Militares.

Señor Interven,tor genera:1 del
cito.

ra su' con'Ocimiento y demás efectos.
Dio·s guar:de a V. E. much-os años.
Madrid 18 é!¡e junio de. 1930.

PARTE OFICIAL

Subsecretaría.

ASCENSOS

}' " " ,pu .,XCl1l0. Sr.: Conformi\ con, la pro-
nis~st~ que. V. E, remitió ae·ste Mi
ll:\' tello CO'II eu 'escrito focha 7 dlel
nid~ nctll~l, t\l Rey ('1. D: g.) ha te
eub :ti a. lnen con'c,ed,er el elnlpl,eo de
J:nie~01'CU1)1, C?l1 la ,a,ntilgüeda,d de pri
'eSe e del mlS,mo', a los lSar,gentos de
rand uenl'Po D. Flo,ronlCio Jurado,. Mi·
'! l) <1., .' Frarnds,co Morenc' Sán.chez
llr¡ ' 'lJalm.e Lucía Fabregat por r,e-lr as _,.:l' , ,
':¡'rU 1 COUJU,l'ComeS que determina el
"POr CUlO 25, del reg'lam¡ento ap.robado
l!r947 r(e~l .depr~'o de .13 de abril de

l) • L.lliU,m. 197),
'1 real I\»:d'en lo di~o a ,V. E. pa.

t)

REALES ORDENES

BERENGUER

S<ñol' Coma'ndante general del Cuer
po de Inválidoi3 Militar¡es.

.SeD:')T Interventor O'eneral del' EJ'ér-
cto. '"

Exq'J1o. Sr,; Conforme con la pro
p~est~ que V. 'E. remitió a este Mi
nIsterio con su escrito fecha 4 del
~es actu~l, el Rey (q. D. g.) ha te
nIdo :¡ h:en conce&er el emnleo de
te~ie:l'tc, co'n, la efectividad del día
prImero del mismo, al alfGrez de ese
Cuerpo D. José Fuerúc·s Isabal, per
reun¡r las, cO;~.¿:don()s que .determina
,,1 artículo primero de la ley d2 12

de marzo de 19o{) (C. L. núm, 60).
De ~w;l orc:¡en lo digo a V. E. paD' su cOllodmien<to y demás efectos.'j¡rs .ll'uardea' V. E. muchos afies.
adnd l8 de jU1Jlio d:e 1930.
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P.REMIOS DE EFECTIVIDAD

~;J:g'lj;~'"t" ,-
p!E<R1HSOS DE VERANO

Señor Pr-esid'ente del Consejo. Suple
IDO, d·el Ejército y Marrina.

Señ~res Director general de Prepo
radón {;11e Campaña e Intervent0'
g,en'era1 del Ejército.

d& 29 de noviembre de 1929, al jell
de taller d-e ;primera ·de la Brigadl
Obrera y Tü¡pográfica de Esta¡1,o MI.
yor D. Moanue:l M'Olina González, do
bi.eIl'do percibirla a partir de primen .
de di'ciembr,e último.

De rea,l orden lo digo a V. E. pa.
ra su cono.cimiento y ·demás efecto;,
Dios gual'de a V. E. muGbos años
Madrid 20 de jU'll!io ,él!e1930.

BERENGUER

Circular. EXiGmo. Sr.: En v¡rtua
de lo que pres.cribe. la real onle~
número 260 de 'la Prooidencia de!
Consejo de Ministros, :rema I3 del
me6 actu.a:l, iñeerta' en el DIARIO OFI·
CIAL núm. 132, el Rey (q. D. g.) ,e
ha servido disponer que por los Ca
pitane.. gen>era1es .él'e las regiones, Ba·
lI;ares, CafJlariaoS y Jefe Superior de
1\s Fuerzas Militares de Ma¡:Jl"ueco"
se autorice p1evm¡so a los Generale>,
j eí,es, oficialles y asimilados ,dc>sc1e el
l5 de julio al 15 {le sep'tiembre, de·
biendo' aj.u'starse ,el número <le los qU~

10 disfruten a que nO rebaiS·e la tIf·
cera parle del per-.ional y siempre que
llas .atenciones del servicio 10 COll'
sienta:n" no exoediendo. d,e un mes la
durad6n d,e cada. permiso·y tenién·
do.se 'OTh cuenta para la cOJllcesión en
cada c1a5le o grupo jerárquico ·el ma
yor tiempo de. servicio sin di6frutl
de permiso, l,a, antigüedad y la COO
ceptuaci6n d.el personaL I

De real orden 10 digo, a V. E. pa
ra 5U conolCimiento v demás emcloS.
Dios guard,e a V. É. muchos añoS.
Madrid 18 de junio de l030.

BERENGm:R

Señ:"r.. ,

MATRIMONIOS

RELACION QUE SE CITA

Capellanes mayores.

Capellanes primeros.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor ,ComalJldante general del Cuer
po de Inválidos Militares.'

Excmo. Sr.: Acüe,diendo a lo so
licitado po'!: el teniente de ese Cue;r
po D. José Suárez Cam¡pomanes, <;.1
Rey (q. D. g.) ha tenida a bien con
ceG!e{lle licemci:a :para col1ltr.aer matri
mo·lltio con' doña Obdulia ConstalJl,ti
na Vega Somo<hano, con arreglo al
real]: decreto de 26 de :abril d'e 1924-
le. L. núm. ,Ig6). '

De reall orden, 10 digo a V. E. pa
ra su' 'ConoCÍ'm:i:en<to y demá:s ef=ctos.
Dios. guar-d!e a V. E. muchos años.
Madrid 18 d~ j,unio de 1930.

BERENGUER

BERENGUER

Señor Pre,sidente :del GOThsejo Supre
mo· del :p;jérdlto y Mari:n>a.

Señol'es Vkarioo gllmerail cas.tr·en6e e
In'terve'n>tor gleneraIJ. del Ejército.

,E:xJcmo. Sr.: Conforme con la prl~'
plleBlta que V. E. remiti6 a este 11 l'

nli$teo:io 'con su escrito f.cha 7 del
roes a.ctual, lel Rey (q. D. g.) ha te'
ni'lio a bi'e<1l ,conceder al pers,onal de
eSe Cuerpo comprendido en la, ~:.
gu,i'onlti!l re'l!a'Ci6n, CjUIO da prin'C1Pd¡~
co'n ~l coronel D. Emm,o IZCjuiel
A:r:royo y termina ,co'n' ~1 teniente do~
Vícto,r L'6pez G6mez, el premio al1Ua
de IefecHvi,d~d que en la misXl1a a
>cM1J¡;; 'lino se ¡;,eñala, por los conc:~~'
tbOill quolt il'O exprlesan, 01 que Twr.c1 6"
ráp. a 'PIS,rtir de !primero de juMa I?¡Í;
:dr.rpo, como comprendido, ~n la el
de' 8 d't julio de 19~1 m. O. n1jn1e:,

Excmo. Sr.: Eil Rey (q. D. g.), ro, ,x'SO) y ,real decr~to de l8 de. el1Jo
de aculel"do con, '10 ,pro~ues,to .por la 'rO al!> 192~ (D. O. nnm. l6) ; te,n1e:n: 1
Asa,mbl'ea de la Real y Militar Or- en 'cn'ienrta 10 dis,1)uesto eli. la rea
deln de San He:r:m,enelgil1do, ha te,,:J.i.('!,o ooxJ:en circu:l>ar de' 23 de :aovi'ernbr~
a bien co~ceder peneión de Ja 'cruz d. 19z6 (D .. 0.. núm. 2'65).
de la refienda Ol'den, CO'l1 antigüedad.1 .D. Mal orden 10 digo a V. E. pa-

D. Gorgonio Rodríguez Gonzá'lez,
con la antigüe{Laa: de 27 <1:e e!1lero
de 1929.

D. P,edro M!a1rtín Sánlchlez. con la
de l7 de marz,o· úldmo.

D. Ma:x+mino Parade1a Pen~ira,
coon ~a de 9 de abril úl,timo.

BERENGUER

Ex'Cmo. Sr. ~ El Rey (q. D, g.), de
conf.ormiidad 'Con lo prorpuesto .por la
Asamblea de la R'eall y Militar Or
dlen de SafJl Hermenegill'(Jo, ha tenid.o
a bien .cO'lltce·der al personal del

Señor Com!findante gene:ra.l a.et Cuer- Cuerpo EdesiástÍ>co del Ejército,
po de I'nlVá1idos Militares. c.'Om:pTendido 'on 'la siguiente re,la-

Señores. Presid.ente del Consejo Su- ci6n, qu'e' principia 'COn €il capellán
<premo del Ejército y Marina, Ca- mayor D. Gorgonio Ro·drígu.ez Gon
pitán gel;l.eral de la' eép!tima regi6n zález v termina con el capellán pri
e Int'erven-tor general .del Ejérdto mero 'D. Jo'sé MOl'atalla Turégano,

. la placa de lla ref,erida Orden, con
. la antigüed'ad que la. cada U'l10 se

señala.
I De real onden 10 digo, " V. E. pa
ra su co'nlodrm1en¡f;0, y d,emáJS e:f1ectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos. años.
Mad,rid 18 de junio de 1930.

miento de CazadoTes M1cántara, .q..o
doe Caballería, Vicente F,ernando Pi
zarro, licenciado lIIr inútil, en jus
tificación de su de:mého a ingres.o en
ese Cuerpo, y hallándose com·probado
documentalmente que, 'POr padecer
,pará.li5is del deltoides, 'CO'Il<secutiva a
luxación die! hombro derechp, a cau
,S,a' ,del accidente que suf·rió' en acto
del servicio el día 3 de agosto de
1925, en "El Negrón» (ICeuta), ha
s;do declarado inútil total para el
iervióo, y q~ dicha inutilidad s·e
encúemüa compreDdida ~ e~ vigente
cuadro, el R.ey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina', ha t1e
n:do a bien conceder el ing.reso en
la segunda Sección de diocho Cuerpo
.al mencicnado cabo, con arreglo aZI
artículo segundo del reg.1 am¡ento .a;pro
bado por real decreto de 13 de abril
de 1927 (D. O. núm. 91) y artkulo
cuaTto trallM,itorio del mi6<mo.

De real ol'doo 10 digo. a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1930.

Ex,cmo. Sr.: E'n, vis:t.a ¿(el ex,pe
diente instruído· en la segunda regi6n
a instancia del sotlda:do de la 00
mandanda d'e ArtiUería del Rif,
Francisco DeIga:do Puerto, licenciado
por inúHl, len j1l'stifioad6n de su de
recho a ingr,eso en ese Cuer:po, y ha
llándo,se comprob¡¡¡do documentalmen.
te que, po-r padeoer fIia!Ctura de am
bas pier.n,as, a con.sec;ulenóa de las,
heridas que sufri6 en un accid~Jte
el día 20 de febrero de 1928, con
ocasi6n de tr,a'sla,darse con otros so1
daci,os en, un cami6n de9dle Targuist
'a Villa-Sanjurjo, para ser lkenc.iados,
a.l vol.car és,te, cogiéndole debajo: y
que la·s lesiones que presenrt:a se en·
cueñtran inC:luídas en ¡el vig,elMe cua";
dro, ~,l Rey (q. D. g.), de acuerdo
CQI,l 10 informado ~or el Consejo Su
premo d,el Ejér.d,to y Marina, ha te
nido a bien con'ce,der el ingreso 'eD'
la segunda Se,cd6n de dicho Cu,erpo
al mendonadoSQIldado, con arreglo al
artículo seg'undo deJ reghllmelD'to S'l:lTO
hado por real dlecr,eto de l3 de abri.l
de 1927 (D. O. núm. <JI). . D. E.mi.1io Ma'~,cellám' Rivarés, con

De :tIe¡¡l 0rdqn 10 digQ a V. 1:C. pa- la anHgüe.d-ad e,e 26 de marzo último,
ra su ,conO'Clml,ento V demálS e·fectos. D. José Momtalla 1'uréga'no, co'nl
Dio.s guarde a V. E. muchos, añoe. :Ia de 28 <loe iguaQ me~.
Madrid l8 de junio d>ó 19S0. Mad1'id 18 d:e junio .ch. 1930.-J3,e.

T'tmguer.
Bl&Rl!:NGUlI:R

Sieñor COll'lnncln'¡¡'ée general de.! C\HH··
po de In,váHcl06 MilitareIS.

Señores Presidente del Co'n~ejo Su
premo del Ejél'cito y M.a>rín.a Ca
pitán general de la 661gunda r~gi6n
le Interventor genera:} del Ejército.
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COPIA DEL DICTAMEN QUE SE CITA

cuenta 10 informado por la Junta Fa.
cultativa de Sanidad Militar en el dic
tamen que a continuación se inserta.
el Rey (q. D. g.), previo 'acuerdo dei
Consejo de Ministros y :por reso1uci6n
de est3. fecha, ha tenido a bien conceder
a ,¿icho oficial una indemnización extra
ordinaria de 3.000 pesetas (50 por 100
de su sueldo), como anexa a la Medalla
de Sufrimientos por la Patria que se
le otorgó por real orden de 2~ de .no-
viemb~e de 1929 (D. O. núm. 258), por'
la henda grave que sufrió el 3 de ma
yo de 1926 en ejer-cicios de tiro, po,'
explosión de una bomba de fusil en el
C~ml~Jamento de R'Gaia Cretuán), ]xr
teneCIendo al batallón de Cazadores Afri
ca núm. 4, por serIe de ,:¡plica-ción 10 dis.~

puesto en el inciso g) del artículo quin
to del reglamento vigente de !a pred-
tada medalla.

De re<;l ?rden 10 digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde. a y. E. muchos años. l1adlí,id
18 d~ JUUlO de 1930.

.BERENGL'1!.'R'

Señor Q:pitán general de la octava
región.

Sefi~r~s Jefe Superior de :Ia3 Fuerzas
Mllltares. ~e l\farru~cos, Intendente ge
11eral mllltar e Interventor general
<lel Ejército, _

BERENGUER

Capellanes primeros.

'Capellán segun¡do.

RELAClON QUE SE CITA

I.400 pe8'etaoS por dos quinquenios y
cuatra anuali.da(lleS y d·emás. condicio··,
n-es de los .a'nteriores.

D. Víctor López Gómez, I.300 ,lese
taoS por dos qui'llquC'll.ios y tre6 anua
hd:ades, por con,tar ocho añ '" de ser
vicio y demá€ condidoll'cs de IciS an-
ÚCriores. .

M:J.'drid 18 de junio de 1930.~B~·

renguer.

Excmo, Sr.: ConforIl1e con la pro
puesta que V. E. remitió o. este 11i
nisteriG con S1.1 escr:to fecha. 4 elel
mes actual, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder al personar lilel
Cuerpo Eclesiást\co del Ejército que
figu:-a en la siguiente relación. que
principia. con el capellán primeró don
Julio Garc.Ía Artamel~di y termina con
el 'segull'j,o D. Marcelino o 11artínez
Pérez, con destin-D en los Cuerpos y
dependencias que se indican, el pre
mio anual de efectividad que en la
misma a cada UIlJO se señala, por los
conceptos que se expresan, por hallar
se comprendido ~n el apartado b) de la
base U.' de la ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169), modificada por
la de 8 de julio ·tie 1921 (D. O. nú
mero 275), y real orden drcular de
24 de junio de 1928 (D, O. n,únl. 140),
el- que percibirá desde primero de
julí-J próximo.

De real ordeÍ! 10 digo a V. E. pu·
ra -su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri'd 18 de junio de 1930.

Señor Vicario general castrense.

Señores Capitanes generales de la pri·
mera y segunda regionC'.', Jefe Su
perior -ele las Fuerzas Militares de
Marruecos e Interventor general del
Ejérc.ito.

D. Julio García Artamendi del re·
gimiento de Telégrafos, 1.90¿ pesetas
por dos quinquenios y nueve anuali
dade.', por llevar treinta y dos años
de oficia1. '

D. Fr-oilán Pérez Díaz del Hos
pital militar de Granada, 500 pesetas
por un quinqt1enio, por llevar diec.i
ocho año~ de oficia1.

D. Mal'celino Martínez Pérez, de la
Comanclancia de Artillería de Meli
lln, l.IOO pe.etas pOI' dos qt1inquenios
y una nl1uatidad, por llevar once afios
de oficin1.

,Mnddd 18 Ide Junio de 1030.-Be
rengue!'.

Don Alfons,o. Moreno L6pez, tenien
te coronel medico y secretario de la
Ju~t.a F~cu1tativa ~,e ~<lIn~dad Milita,; del
1í1ll1~teno del EJ erclto, de la que es
PreSidente el .,óxcelentísimo señor Ins
pector médico de segunc11 clase D Fé-
lix Echevarría Uguina .

Certifico: Que en l~ sesión .celebra
da. por esta Junta Facultativa el día 22
del mes actual, se di6 lectura al in
f?rme sigui,ente: "El Jefe de la Sec
cl6n de Sanidad Militar, en 4 del mes
actual, remite expediente sobre conce
sión de los beneficios señahdos en el
inciso g) del artículo quinto del regla
mento d~ la Med~l1,a de Sufrimientos por
la Patna al capltan de Infantería don
Guillermo Cícerol ThomaB, a fin de que
por esta Junta se emita el informe pre
;venido, solicitado por el Segundo Nego
ciado de' Subsecr,etaría en 2 del expre
sado mes.-Examinado este expediente
resulta que el citado capitán el 3 de m1
yo ~e 1926, y a consecuencia de la ex
plosi6n de una bomba' de fusil verifi
cando ej ercicios de tiro en t'erritorio de
Afríca,. su~ri6 una herid¡l en la región
:l1ent?nlall';, con fractura elel maxilar
lllfenor, otra (11 la región tibial anteri()r.
con fractura del peroné, otras en los
antebrazos derecho e izquirdo, con frac
hmvs múltiples di,) los huesos en dicha
extremidad, y algunas ot1'1\S en la et\be
za, tronco y extr,Ql11idudcs; le5iol1cS que
'fuero;1 califi·cadn5 ele graves, y C!n cuya
cl;raclón hun transcurddo dos afias, sc
g~111 s" deduce de la documcl1taciól~ apor-
bda.-En el jtlstificativo que se acom-

RECo,MPENSAiS p~ña, instruído con arreglo a 10 qt1e
dls:POne el. inciso f) del artículo sexto

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- de la expresada; condecoración, como
movida :por el capitán de Infantería don necesario para acreditar eL derecho del
Guillermo Cícerol ThomaB, del regimien- recurreY1te a 'Una indemnizaci6n' extra
te de Zarogoza nm. 12,'Y tenioodo etl .,dinarioJ. del 50 por 100 de su .s'ueldo

?,;;¡ i'\}f,.~ . .~~~~_'':.... ~ _. , .....~ ••~~~..¡'..~~_ ;. ~¡.. .'.", ~...:~

Ejér-

CUler-

Tenientes.

n. su co'n,ocimiento v ~lemás. efecto".
Dios guarge a V. E. muchos. años.
Madrid 18 de junio dft 1930.

BERENGUER

Señor Comandante gerreral del
,po de Inválidos Militare€.

Señor Interventor general del
cito.

RELACION Q1.'·E SE CITA

Coronel.

D. EmiEo Izquier.do Arroyo, 500
pesetas por un quinqu¡enio, por con
tar cinco año€ de empleo.

Capitanes.

D. Manuel de Coó Dur.a:ugo, 500
pesetas por un quinquenio, po-r con
tar d·u,co años de empleo"

D. Luis González Mármol, 500 :Pe
seta", por un quinqUlenio, por contar
cinco años de empleo.

D. Luis Terol SOlI'iarno,. 500 pese
tas, por un quinquenio, por contar
ci'n:co años de empleo.

D. SanHago Mer.,dieta Sotoca, 500
peseta·s por un quinquen'io, por contar
ci-nlco años de oficial.

D. Pedro Ro,dríguez Pérez, 500 pe
setas por un quinquenio, por contar
cinco años d,e oficial. '

Moha-med Ben Buasa T1a!lJ.yani, 500
Ileseta,s por un quinquenio, por con
tar ciniCo añol> de ofidal.

D. Cipriano Santana Madas, 1.500
pesetas por dos, quinquenios y cinco
anualidades, pOr contar diez año€ de
servicio sin abono de::;pué,g de cum·
plidos los veintid¡{co con abo~10

D. Je.sús Cereijo Albó, 1.500 .pe€e-

lt~s por dos quinqulenios, y cin,co anrua
ldacres y demá.s cOll'dido!ne,g del ano

terior.
D. Ca'siano Mo€tacero G.onzález,

1:500 pesetas por dos quinquenios y
ClUCO auna.li:dades y demás condido
n·e·s del anterior.

D. Bernardo Fraga Pueyo, I.500
PC5et~_s por ,do-s quinquenio,g y cinco
anulahdades y d.emás co'udidone,g del
anterioil'. .

D. E.J.eu!terio Carvaja,! de Gracia
I'5?0 pes.el(1as. por ,dos quinque:nio~

'J. CIUCO anuahd¡ades y demás condi.
Clones del anterior.

,Sueldo de teniente.

p D. José Ubcrruag.a Urrut1a 1:500
a,:et~s por do,s quinquenios .y CIUCO
a":Ut all.ldadles y demás co'ndicion:es del

u en01'. "

Tenientea.

1/e?- Mnnu~l Aviln Herrter,a, ¡.,,"oo pe.
a¡l~sl'Por do-s Cluinqueni,os y cuatro
dte al ld~c1.es, por contar nueve añ:>e
1,,- sertvlc.ÁO y ·¿¡emás c~ndicio'n<c¡¡ de-b an el'lOT,·e,s.
~ Jo-sé F.erro·ns,. MarHnez, I.400 ¡plIt

!l¡¡¡-ll.ar~or dos qUlllqu-e1nios y cuatro
l~ 1 a'~e,g y demás 'Condiciones lde

Dan~enores.

BfflI'IQ.¡;d1no Junquera Tuero,
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BERENG'OER

DESTINOS

8ecclOD ~ll ¡!lfantería

"

,Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g,) ha
ten~do a bien concecer la categoría
de primera y sueldo anual.de 6.750 pe
setas, a partir de primero de julio
próximo, al músico mayor de segunda
D. Antonio Torrandell Alomar, con la
antigüedad del día l8 del actual por
reunir las condiciones de efectivi:c'an
que exije el real decreta de l2 dt
junio .de I920 Ce. L. núm, 300), con
tinuando en su actual destino e:: e~

regimientt6. de Infantería Palma nú'
mero 61.

De real orden 10 -digo a V. E. pa
ra su con'ocimiento y demás efecto;.
Dios guarde a V, É. 111uchos años.
'Madrid l8 de junio dc I930.

B\:ño:' ClipÍíún g:~l1cral de B;ú~úrcs,

Scñ,cl' TntcrY{~ntor general '(.('1 Ejér
cito.

Excmo, Sr. : El Rey (q. D. go), por
resolución de e·sta fecha, ha te:¡,ido
a bien conferir los mandc,s de la se·
gunda media brigada ¡;le la. segunda
bri):('nda de Cazadores de montaña V
de la zooa' de l'ec1utamiento de Pam·
plo'n'a núm. 29, a los coroneles de
Infan·tería D. Fermín Garda selva
y D, E:duartio Lóp.ez Martínez, as·
derrdido, d~l regimiento de Asturias
número 3l, y co'n, destino en la zona
de León núm. 47, respectivamente.

De real oo::den lo digo a V, E. pa·
ra su conocimie-nto y dem<Is ef:ctM,
Dio's guardle a V. E. mucho" aiíJs.
Madrid ,8 de junio d" r930.

Ex:cnio. Sr,: Conforme con 10 pro'
puesto por V, E. en ro del mes actU~l.
el Rey (e¡. D. g.) ha tenido a bien dlS'
pone¡' q11-0 los oficiales de Infante.r};
comprendidos en la siguielüe. relac1 ?'
pasen destinados de plantilla al TerciO'

De real orden 10 digo a V. E. ~rl
su conocimiento y demás efectos. D101

Señores Capitanes gen'era~es de )a
,primera, sexta, ,séptima y octava
re¡rioms.

.Sdlor Tnteív<'utor general del EW
d,to,

anual, figuran la declaración del Ge- COPIA DEL DICTAMEN QUE SE C~TA 1do.-V,· B,o: El Inspector Presidente,
neral gobernador milib:¡r de Mallorca, IEchevarría,-Rubricado.-,Hay un Sdb(
punto en qpe ha residido el herido du- Don Alfonso Moreno López, tehien- en ,ti'1lta azul que dice: "Ministerio de!
rante la etapa de su tratamiento, la de te coroll'el médico y secretario de la Ejérdto.-}unta Facultativa, de Sani
varios médicos militares qu.:~ han in- Junta facultativa de Sunidad Militar (1~d Militaro") ,
tervenido en dicho tratamienta, y, por del :Ministerio del Ejército, de la que
último, 1m acta-dict,-tnen del Tribunal ó Presidente el excelentísimo señor Ins-.
m6üicn de La Coruña, suscrili-1 en 25 pector mMko de segunda clase D, Fé- \
de febrero de 1930, en la que terminan- lix Echevarría Uguina,
temnte se hace constar que la dura- Certifico: Que en la sesión celebrada SUELD.OS. HABERES y GRATI-
ción del tratamiento ha sido >debida al por esta Jur.ta Facultativa el día vein- FICACIONES
núm:w e importanci::- de las ksion~ ¡ ~idós del ome:,. adua.!;.... se dió lectura al
sufnd3.s, c. mdepe:ndlOllte de la vo- mforme slgule1;lte: 001;;1 Jde de la Sec
1untau del interesado. Por todo lQ e..'{- ción de Sanidad Militar, en veintiL'lueve
puesto, y una, vez cumplidos los requi- (!c1 anterior, remite expediente sobre can
~i-tos exigidos en el citado precepto f), c:si6n de los beneficios del inciso g) delel ponente qUc:; suscribe tiene el honor articulo qu:nto del reglamento de la
<le illfm;mar que el capitán de Infan- :Medalla de Sufrimientos por la Patria
teria Do Guillermo Cirerol Thamas, he- d teniente de Caballería Do G,rlos M.en
-rid'1 en accidente del servicio el 3 d,e cos López, a fin de que por esta Junta
m,'yo de I926, tiene derecho a los bene- se emita el informe sobre tal extremo,
ficios que concede el inciso g) del artícu- solici~ado por el S.2g'undo N egocialo de
jt) ¡¡uec't') del vigente reglamento de la Sub~ecre1:aría en 26 del citado mes.-Del
;\Lrh!1a de -Sufrimientos por la Patria, examen del expediente resulta que el
'apréJbado pDr real decreto de 14 t:],e iakrezado rué herido por el enemigo
-abril de 1926, V. K, no obstante, con la el 16 de enero de I925 en Jemis de
Ju¡¡:a '·Qsolverá." La Junta acordó Sahd. q:te rué dado de kl1ta como cu
'¡P"'});,r el informe leídoo rado el 20 dc enero de 1926, concedién-

y l~ raque cemste, expido la pre- dC1S le la }'led<:11a de Sufrimientos por
,;~ntc certifintción. con el vi,to hueno h Patria, con la pensió¡} aneja al pe.
del exet'!cllti.'Ólln sefior Presidente, en .5ndo de t:ocsdentos ochenta y mi dias,
)'luH:1. !\ veint!t,'l:S {le abril d;· mil 110' Y ;:;:)11 arreglo a la c::lific":ión de gra.ve.
r.'eh-:: ,; t:'dI1tn.-Alfnn~n :~fort'no L6- En 10 de junio <\t'l mismo alío de rp.:lú
jl:'¿.·~;hl!dt~r!'b.·-V: 13.°: El Insl>cctor ilJ';rD$Ó l)ll1;';::Ul~llte r.~l d Hcsphnl ),fi
Prl"i:Ln;:', Edwvn"rb.- RtlbricadlJ.- ¡h~r <k Carahatlchc1, a con"ecu~l1C!a de
d \. ,~'l ,;;11,) <.'ll tinta. ¡:zn! qac tECt': ;.1 :1ntigua !lQdda du arma de fU\'¡{n, con
.. ),1 ;1,,1 Ejé,·dt'J.·~,hmla Facul- ir> cttlr:¡ (id hílmCl'{) izqni\.'rdJ, de cuyo
tativ:: ,Lo S:u:j,jad Militar.")' hO~llitn! 3:11:6 con Hc"c:cia el 16 del mis·

mo mes. ningrciando el 4 de julio si
iPli('Jl1C y m:r·zh IJIlo ('1 I6 ¡¡ San Sebas
den, ebn,lc r<:dbió tratami:nto hasta el 3
'IQ i1t--:tabr.: sigui- llt~l en qu.e volvi6 a ~n

:,1'-',11r en el Huspital de C¡¡n¡»!lndle1.
flündc rué <:t:d;j de alta t)tJr h:;.bcr:1e cu
~·r~tlo. el, :..15 d~ (::~:~r~) d~ 1027, si ~ 1:1~n
Cilll:muo hU<1l1tal:z1l(J() en su (LmUcll:{).
~),'ra .;~'~nj¡' el tratmni.:nto (;n les ta11e
::',~~ el,: t:é·educ'.cí6n en la c:íJnÍca <1<; dích"
;")'L,iLl !l¿;3ia d 26 de octubre de 11):,?,
en quefné daJo de alta definitivamente
1" Ir hallar,;;: c11l:arlo y apto 1>' 'ta el scr
ridl) (lc su clasc. Le 1tlé amplkda b
pensión ancja a la medalla 2 los sete
<lentos tl'..inta días, o sean dos "uos, qne
. s el 1112Xi11lum Cjue puede dis:l'rut:Irse cs
tr: d..:.v .11-;:;0, conforme al apartado :1'),
l'tícnlo quinto del rcglamcnto, Mas co

llll) Si!:Pliú ~1 interesado' sometido a tra
t, miento hasta d 2Ú de octubre dc 1037,
1) sca ;;o1Jrcpao:tIldo los tlos ¡¡DOo tb tra
t<lm¡en"'>, si,.!, que csta largo: dl1ra:ión
I ¡h~;Jcz;;~a a, dcsct1hlü ni a cansas ÜllPl1'"
\l.1>1(" nü" (J::' a h índole de h !csión,
S:'g-ílll se justifica en el l'Xl)cdienlc, ce
l)i!llCnlc: que Fu~crihe ol>iJlHt tlue el in
ü,rt'sado F,e lmUa incluído en los 1)enc
¡"d,)s sl'iíalado$ pM ('1 illc1.'o g) del {(l0_

\ku1o Quinto d.1 Vig-c.llllc rc¡;lamento dt·
b. r"l..:dalb dc Sufrimientos '{lor b lIn··
\:l'lIl, todu vez (jwo hit tardado más <le
(1"8 dl\JI en la cl1md6n da l¡¡~ h<lri<1~l~
que snid6 1m CIll1l11níli'1 Q] 16 de ellCI'"
de I()25. No ohstnnte, V, E., COll' la Jun
tu, r"solvl'rá lo (j~IC estime procedcnte,"
La JUi1ta acordó aprobar el informe
lddo. ,

y :vapl e¡1;tc conste, expido la presen
ti' certl:fic~16n con el visto bueno del
excelentísimo señor Presidente a vein
titrés de a;bril de mí! novedentos trein
ta.-Alfonso Moreno Lópe.z,-jRubrica-

.':;ciínl' JdCl Sl1llel'1Ol' de las li'ttcr;as Mi
litares de Marruecos.

:.Señores Capitán general de la primera
y séptima regiones, Intendente gene
ral militar e Intervelator general del
Ejército, •

!<:¡¡'~'n{l. Sr.; V;>,ü In 'n,;tancia lW()
.~. 'd t,·nirnt.; <le C:¡))¡¡U"r:a

f ", : f..~!·H"': j~~ !~óp::z. -:.::: :";crnplazo
1.':: ,''O" ¡ In la In'lll1C:Y r g-:u:J', y e11

< :J; >:,,~. <~;ll.l" dc~~t5n::.,df) -en e~ rcglf1ÜCll
l,:} l,l' ,,", .. ~¡ :;1", 11U111. 5 de íhch:L .l\r1l1a,

r '.,l", ;', .• \':1 p~.:;ptn 10 Í1;t<':'lmdo ~~r
;,( Y:l •.,t~ " ~;Cll;t::itlnt de S< ¡;;¡cIac1 ?bh
'e': r ;'[) 12';\:, 11inislerio en el dictamen
q:.!~~ n cPH~:llt1~tciún se Í115crta, el H:ey

. ,1;[(:.' ¡ fr,:: Lrllarde), prcvio acucrdo del
"nHc,'jo de :i\1inl:itros, y 1lll1' r>lsolución
d~ "';:',;",;h:(, ha tenido a bien' conce
Ji·r o ,1dll) oficial· tUlU indemnización
<:Xl.;·:t¡,rdimtda de 1.750 pesetils (50 l)or
!O¡) (,e su sttQ1dn al s('r heddo), como
1tnpXli. a la Mcdalla de S'l1frimientos l'tlr
1:: l'::tr·::l. <¡ne 5: le otorgó por rca! nr
(1"11 i!to' .;. '(le fehn:rn de 1!J2(j (D. O. 11Ú
m:'t.t 2 1,), 1'0(' l:t Jwdda que slif''tí,j {'1!

l ~lt 1(j' dI: "ncro de I925. ~iet;r1o
!·':'r~/. y P::ltc1l(;cieltllo al r":'-iílllicntr¡

~ . 7.l!(li'·~;; de Alnll:niia, IS." ,Ú; Ca1Ja
'11,,"la, {ln,' , l'10, (le ap1kadlÍn 10 tlis
jllw,;h ltt 1.'1 inci,t, g') del art1tnln ([nin-·
'{n del Vig't:llttJ reglamento <le la precitn
da llw,hl1a,

Dü J'('lll ()rd~n In digo a V. E, para
.,u t:!nocimiellll' y d<lmlis dectos, Dios
.l.\'mmle rt V. R f1lnc!l¡Ys tlílo~, Madrid

1. H (le junio de 1930.
13n:UNO'OER.
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gner.

iD. Donato Lavan'deí1'a Temes. en
la ct1arta.

D. Agustín Prieto Domínguez. en
la cuarta.

D. Ramón Soto Fernández, en la,
primera.

D. Ildefonso Barrena Pérez, en la_
primera.
la 'Primera.

D. Pedro Lara Revilla, en la cuar
ta.

Capitanes (E. R.)

Tenientes.

D. Tomás Lluna Gordilío, en la.
tercera.

D. Jesús Fernál"c1ez de !a - Puente
y'- Fernández de la Puente, en b pr:
lllera.

p. Antonio Sánchez Arjona de la:
Serna, en la segunda.

D. José González del Valle, en la
segunda.

BERENGUER

Tenientes coroneles.

RELACIO:!'i QÚ"E SE CITA

Señc·r ...

l1:.adr;d ¡ cipia con D. Higinio Sánchez Agua'do
v termina con D. Andrés García Ga
ián, en situación de "al servicio de
otros Ministerios". adscritos al de Ha
cien:da, en súplica' de que Se les con
ceda la baja definitiva en la expre
sa:da situación y se les reintegre al ser
,'icio active, el Rey (q. D. og.) ha
tenido a bien acceder a' lo solicitada
por los recurrentes, en las condiciones
que determina el real. decreto tie 8
de mayo último (D. O. núm. I05),-

~ quedarrdo disponibles forzosos en las
regiones que se indican.

De real ordem lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

1'e- Madrid' 18 -de junio de 1930.

BERENGUER

Alféreces.

RELACIO::>f QUE SE crTA

guarde a V. E. muchos años.
r8 de junio de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Capitanes generales de la 1>ri
mera, segunda, quinta y séptima re
giones e Interventor general del Ejér
dto.

D. _Ger¡::rdo He:-rero Riveras, deí
gimiento del Inf<llrrte, 5.
p. Fran~~sco Gómez _Bosch, del regi

mI_cnto PavIa, 48.
D. Angel Garda López, del batallón

Cazadores Simancas, 8~

D. Jo"é Villalonga 11:unar, del bata
llón Cazadores Chickma, 17.

Madrid 18 de junio der930.-Beren~

Excmo._ Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E. en 6 del mes actual
e! Rey (r¡. D. g.) ha tenido a bien dis~
ll01lcr qu" <.'1 alférez di, Infantería don
F;allCii'co Sál1thez Rodríguez, del bata
lJoll. de ll1(lllt:¡fia Mérid:: núm. 3, pase
dl'stlllmlo <k lJlalltilh a la ComJ)añíu
disciplinaria de C;lbo Juhy.

De re,,! Mdcn !o digo a V. E. para
su ·CUllOcll11.kllto y demás efectos. Dios
r,~l(:r(k a V. E. muchos años. Madrid
r8 de jUl).i(J de: 1930.

D. Higinio Sánchez Aguado, en la
primera región.

D. Felipe Ca--tell Collado, en la
primera.

D. Domingo Abad de Carrallc<:ja,
en la octav,a.

D. J0sé TaJe 'o García. en In quinta.
l). Luis de Alba Clarés, en la. pri

mera.
D. Pedro Re dríg'tlez lbmírez, el1 la

;;egnada.

BERENGUER

Señor Jefe Sup;;rior de las Fuerzas Mi-'
litares de 1farruecos.

Señores Capit-l1es generales de la octava
región r Canarias .e Interventor ge.
ner,¡! de! Ejército.

Circular. .Excmo. Sr.: Conforme
C?n lo propuesto por el Jefe Supe
nor de las Fuerzas Militares de Ma
r~uecos, .el Rey (q. D. g.l se ha ser
v,ldo dLsponer que los Sargentos Ma
n.ano Sánlchez Alonso, ·deI regimien-

Jto~ qe . Infantería Luchana ll1.úm. 28, y
eron1mo Malo Allué, del batallón

de Ca·zadmes Chiclan·a núm. 17, pa.
~en de·stínado.s al Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache nú.
Ill
l
ero 4, en vacantes que de su em·

~ eo existen. .
.De real ord¡en lo< digo a V. E. pa.

~. su conocimieOtto y demás 'efectos.
tlflods .guarde a V. E. muchos añol;.

a nd 20 de junio de 1930.

BERENGUER

~ei'í.or".

DISPONIBLES

i Circular. Excmo. Sr.: Vista:.' las
nstall;cias promovidas por los jefes
'! 'Oficla!es de Idanterla comprendhh:s
en la siguiente relación,. que prin-

Comandantes.

,D..Agustín Amoribieta Nadal, en
la qmnü'.. '

D. Jesús Díez ::\'firó, en ia cuarta.
D.' Daniel Prats González. en la

cual·ta. .
D. ::vranuel Ramírez Sendero'.;, en la

cuartito
D. Sisenando Martínez Yunta, en

la octava.
D. Pedro de Andrés Martílliez, en la

:'egull'da.
D. Antonia Sánchez Nogu~S, en la'

cuarta. .
D. Francisco Mayor Martínez, en

la cuarta.
D. Lucas de -Torre y Franco Ro

mero, en la primera.
D. Eduardo Francés Hernández, en

la primera.
;D. Joaquín Riera Cortaida, en !a

cuarta.

Capitanes.

'.D. Fran,cisc,o Núñez Cabaleiro, en
la octava. .

'D. Emilio Carttucho A·;¡tray, en la
octava.

D. Carlos Cabezas Carlés, en la
octava.

D. Gabdel Rebelión Domínguez, en
In priln era.

D. Manue.! Manso de Zúñig¡¡ L6pcz
de Ayala, ell la primera.

D. Francisco Valderrama Pimentel,
en la octava.

D. Rafael Mi1'alles Bochs, en la
cuarta.
I D. Antonio Martínez Ruiz, en la
segunda.

• D. Antonio Rodríguez López, eL
,a tercera.

D. Manuel :Mor1at Bcauregat, (;l! la
;;cgunda.

D. Gregario López Le~esm:-!. en !a
pr:ulera.

D. Ju:io NoHide CrCtl<, en la C'!;,1'ta.
D. Nicnl1~1: Bk!HX Váz(ll1'-'Z en !;;

octava. •
D. Enrique H.¡vera Ca:mona, l'n la

priIm'ra.
D. Enrique Cebdán Real, en la cuar

ta.
D. Eugenio Panilh Buil, en !~, ('lUlr

tao
D. Luis Earrios Paz, (;n la sép

tima.
D, José Barreíro BucEño, <;n laoc

tava.
D. Enrique Chin:ch:1la Gonzálf'z. en

la segunda.

Tenientes (E. Ro)

D. Francisco García Gcnzá!ez, en
la segunda. ¡'''JI

ID. Antonio Preíasi Par':o, en la
tercera.

D. Gabino del Val Zm:rl('~. c.:n la
sexta. '.

D. Luis Cenza:l,j Godoy, en jA. euar
tao

D, Andrés García G¡:ián, 1'n la ter
cera.

Madrid r8 de jImio de J930.--Dt'ren
guer.

Excmo. Sr.: Vi"to el e'icrito de
V. E. fecha 3 ,(;el mes ,¡¡ctual, el
Rey (q. D. ¡r.) ha jt'nirlo a bien
disponer que el H'nictli:l1<1e Infante·
TÍft D. Busebio Vi1l;(lhiJ1a Sardinero,
del regimiento M('li!J:1 núm. SO, pase
a situaci6n de di'H]lonible .por onf'cr
mo, ,con resid"ncin en Arg-and¡\ de'¡
Rey (M~,dri.d), y a partir del día
16 ,del mes pr,6<x.imo ¡pasado, 'según
p1',ev,iene la real orden de 9 de di
ciembr,e de 1925 "C. L. núm. 421).

De real orden 10 digo a V. E. ¡pa-
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DESTINOS

Seno.!' Capitán gelle¡'al de l,~ primera ~
gi6n. '

Señores General Jefe de la Escuela CeJl:
tral de Tiro del Ej ército e Intert'eo
tal' general del Ejército

Señor...

Excmo. Sr.: Como resultado del COO'
curso anunciado por real orden circUlar
de 19 de mayo próximo l'ylsado (DrXRIO
OFICIAL núm. no), para cubrir Ulla va'
cante ele teniente coronel de Artille~
eh la primera se.cció'n' de la Escuela Cell'
tral de Tiro del Ejército, el R:y (qtlP
Dios guarde) ha tenido a bien desigJJ$l
para ocuparl,¡,. al de dicho cmpleo ~
Pedro Ramíroz y 'Ramirez, C011 de$_~
en el regimiento de Artillería n cabaJ ¡4

Da N:al orden 10 digo a V. E. 1i~r!
Sil conocimicnto y demás efectos. .B'l~
A'twrde a V. E. 111uchos aÍlas. Maur
;<0 de jimio de 1030.

CONCURSOS

RELACIO~ QUE SE CITA

A maestro armero de segunda.

D. Manuel Andel Sánchez, ,del
Grupo de Fuerzas Regulares Indlge
na-s de Geuta, 3, can antigüedad de
l4 de junio de 1930 •

A maestro sillero-guarnicionero-bas.
tero de segunda.

D. Aniceto Tomás Carvajal, del
Terdo, cón 'antigüedad de 24 de ju·
nio de 1930.

Madrid l8 de junio de 1930.-B i
renguer.

Suboficial, D. Basilio Gil; Maga11ón,
de' la zána de reclutamiento y reserva
de Pamj}lona, 29; para Zaragoza.

Suboficial, D. Rafael Tor}bio <;una1
bal, del regimiento Infe.ntena· Lwn, 38,
f>ara Madrid. . •

i'lfúsico de segunda, Antolllo Perez
Sierra, del regimiento Infantería Ga1h
cia, 19, para Cádiz.

Madrid 20 de junio de 1930.-Beroo'
guer.

Señor Oapitán general de la cuarta
regi6n.

ASCENSOS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
teni,do a bien conceder el ascenso a
la categoría inmediata, con la anti
~uedad que .a ca·da uno se s'o
fiala, al personal que se dta en la
sirruiente relaci6n.

De real orden lo digo ,¡¡, V. E. \pa
ra su cono'oim:icnto y demás ,efectos.
Dios ¡rual'dea V. E. muchos años.
Mndrid x8 de junio de l¡;ISO.

l3ERENGUER

S,c.í1or Jefe, Superior de' tas Fu~zas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor genenall del Ejér
cito.

- Circular. Excmo. Sr.: Para pro·
veer una' plaza de comandante Q

capitán :de Artillería en el taller de
Preci",ión, Laboratorio y Centro Elec
trotécnico de Artillería que existe va·
cante, 'e,l Rey (q. J? g.) 1'e ha serv;ido
disponer se anuncIe. el correspond¡en.
te concurso. Los que deseen tomar
¡parte en· él promovern sus instan·
das en et pl.azo de veinte días, a
partir de h recha de ¡publkadón de
e,sta dispo.skl6:n, acompañadas de los
documento·s reglamentarios, las que

Secclon de Itrtillerla serán cursadalS directamente al eX
pre.sado establ,e'Cimiento por los je·

APTOS PARA ASCENSO f,es de los Cuerpos '0 dependencias
en que p¡;esfen sus servidos los in-

Sermo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) ha; meresados,s'egún previe:r;.e el artícu,
tenido a b1en declarar ai:pto para ello l2 de la. real orden cIrcU!lar de ~¡
ascenso al empleo' inmedia'to a!- al- de abril pr6ximo p.3jSado (D. O. n.ú,
fér·ez de la escala ,d·e com[llemento, mero 90). Los que se 'encuentren ll1r·
afecto al regimiento de Artillería lí- viendo ·en Afrka consignarán con too
gera núm. 4, D. Antonio· Udina Mar- da 'Claridad si han cumplido el tiero'
tor·eU, por reunir las condiciones di'il- .po de perman'encia, obligatoria el!
puestas en ·el artículo 456 del reg1a- aquel, territo:r:io .
mento' ¡para la aplioadón de la vi- De real orden lo digo a V. E. pa
gent,e ley de reclutamiento y re~m- ra su conocimiento y demás efectO!
plazo del Ejército y haber terminado y como recti:ficaci6n a la de 2 del
d período de hs prácticas reglamen- me6 actual ¡,nserta en el DrARIO OFI
tarias de su empleo. crAL núm. 122. Dio.s guarde a V. E.

De real orden lG digo [t, V. A. R. mucho,s años,. Ma.drid 18 de juni·o d~
para su conocimi'ento y demás efec- 1930.
tos. Dios guarde .a V. A. R. muchos
años. M-adrid l8 de junio de 1930.

------_.... :::» ....-------

RELACION QUE SE CITA

BERENGUER

Señor...

cito v :Marina se ha servido conceder
el retiro para ios puntos que se indican
en la siguiente relación al personal de
tropa de Infanf\:ería: comprendido ;n la
misma que empiez,l con el subofiCIal de
dicha ~A.rma D. Basilio Gil :Nlagallón y
termina con el músico de segunda Anto
nio Pérez Sierra, dispor¡iéndose al prop~o
tiempo que los interesados causen baja
en sus CuerJj::Js Dor fin del mes actual.

De real O1'd<;n lo digo a y. E. p~ra
~u conocimiento y demá's efectos.. DlOS
;Uarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de j·unio de 1930.

CÚ·clllar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios g·uarde), de acuerdo can 10 i'1l,for
mado llor el Consejo Supremo del Ejér-

Sermo. Sr.: Vista la h1Stanch que
. V. A. R. cursó a este Ministerio en
9 dd mes actual, promovida por el ca
pitán de Infantcría (E. Ro) D. Frar:"
cisco Hernández Conesa, en sit·uación
dc rCSCrv.l y "al servicio de otros Mi
nistj;rios", adscrito al de Hacienda en
sÚl;ll!.::a de que se le collceda la ba;a' de
:fi1l1tlYa. en la expresada situación el Rey
«(j. D. g.) ha tenido ,~, bien a~ceder a
lo so1icitado por el recurrente, can arrc
glo a 10 que determina el real decre
to de 8 dd mes próximo pasado (DrA
R.ro (~:;rCI.\L núm. roS), quM¡;ndo en la
sltuaCH)n de reserva en que se e¡¡:cuen
tIa y cf<;cto como está a la zona dc
rcc!ttl"l;1Ít:nto de Lédda n{un. 22, para
el l}erc~b(j de: S113 haberes.

De real orden 10 di;;o a V. A. R. pa
ra. ,u conocimi;';llíO y demás efectos.
DIOS g'uarde u V. A. R. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1930.

,DÁMASO BEl.mNGUE:R.

Sl'í1'lr CupiUiu general de la cuurta 1'0
giú>ll'.

Sdíor Iuten'cntor gCllCrtll del Ej 6rdto.

RETIROS

REiSERVA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos. . .

Señores Capitán general de la pri
mera región e Interventor general
del Ejército.

11a, su conodmiento y demás .efectos.
Dios guarde a V. E. mU!chos años.
Madrid l8 de junio de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 4 del mes actual, el
Rey' {q. D. g.) ha tenido a '. bien
dis1)ouer que el teniente de Infante
ría D. Egdumi·o Areonada Beizosa,
con destino en la actualidad en el

::' regimiento de Ceriñola núm. 42, pa
se a situación de disponible por en
fermo,a pattir del dfá l7 del mes
Iprpximo pasado; Can residenia en
Briviesca (Burgos), según previene
la l'eal or.den de 9 de diciembre de
192 5 (C. L. núm. 421).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento· y demás efectos.
Dios gua.rde a V E. muchos años.
Madrid l8 dl junio de 1930.

BERENGUER

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la sexta
regi6n e Interventor general del
Ejército.
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BERENGUER

REL~CION QUE SE CITA

que figura en la siguie:Q.te relación,
.en súplica de que se l'es conceda la
baja definitiva en el ~scalafón <1e1
Ministeri'o de Hacien<1a, al que se
.encuentr~n afectos, y se l.es reinte
~re .al servicio activo oen- ,el Ejérci
to, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a lo solicitado, en; las con
diciones que determina 'el real d~cre

to de 8 de mayo anterior (D. O. nú
meTo ro;;), quedando en situación de
disponibles fO'Izosos ,en' las regiones
que se indican.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra SU conocimiento v dfmás efectos.
Dio6 guard,e a 'V. É. muchos años.
Madrid r8 de junio de 1930.

"

BERENGUER

PRACTICAS

Señor CaipÍ'tán general de la quinta
región. '

ra su conocimiento Y demás efectos.
Dios gu¡alIlde a V. E. muchos año·s·.
Ma,drid 18 de junio de 1930.

BERENGUER

EXicmo. Sr. : Vfsta la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 7
del actualo, ¡prOilllovid'a por el alférez
de compl'eIJ1·ento de Intendenica don
Alberto Martínez Alberlch afecto a
la ¡primeraComandandá 'de tropa'S
de dicho Cuerpo, en súplica. de que
se le conceda -efectuar' gratuitamente Señor...
113;5 prácticas reglamentarias de su
e~p:leo, ,el Rey (q. D. g.) se ha 6er
v1Jdo acceder a )0 saliiCita·do· por el
recurrente y .disponer se incorpore 'a

la octava la. citada ComandanCÍia, a verificar los Comandantes,
se1S meses,.'como mínimun, derprácti-

de:l Ejér-I cas, ?; Fa,rtlr, de la fecha de sU ¡ncor-¡ D. Pablo Val1escá Luque, de ta
po;;am-on. . . Delegación de Hacienda de Baralo-

e real, Q];d~n lo dIgO a V. E. pa- na,' a disponible forzoso en la cuar
ra. su conOCImIento y demá'S 'efectos. 1;a r.eO"ión.
DIOS guar:de 'a V E m h' ~ . ,.,Madrid 8' . '. . uc os anos. D. Vicent.e Barranco Rodríguez, <1e

I de JunIO de I930. ;la. De~6'gaci6n de Hacienda de Ceu~
ta., a disponibl'e forzoso en dicha
¡plaza.

BERENGUER

Intentloncla General
DESTINOS

- ..~.--";"-;:..--_....__...._-,.,-----
Señor C8Jpitán geueral de

región.

Se~or Interventor genera,l
cito.

REEMPLAZO

¡f Excmo. Sr.: En vista ·del escrito
que V. E: ,dirigió a este Ministerio,
dan-do cuenta d¡} haber declarado con
carácter ¡provisional de :reer;nplazo por
enfermo, á partir del ·día 22 de mayo
último, con residenci,a en Oviedo·, 1X1
maestro armero D. Agustín ~cades

Cabezas, del regimiento Infa:htería
Príncipe núm. 3, -el Rey (q. D. g.) ha
tenido a h~en confirmar la determi~

nación de V. E., confo.rme. a lo que
~re:"ienen las instrucciones de 5.de
JUnIO de 1905 (C. L. núm. lOI) y
la real orden de 18 -de noviembre
de r916 (C. L. núm. 250).
, De rea.! o~-d~n lo digo a. V. E. pa

ra: su conOCilInentü y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muhos años.
Madrid 18 de junio de r930.

EXcmo. Sr.: Como resultado del
concurso anundGlldo ¡por circular de
~~te Ministerio fecha I2 de mayo !pró~

XlfmO pas:ado (D. O. núm. r07), pa
ra proveer una vacante de suboficial
de. ¿nt¡;n~e'ncia 'en l¡a, Junta de Ad
mInIstracIón y Gobierno de la i:Aso
dadón ¡para huérfanos de dases de
tro'p.a, el ~ey (q. D. g.) ha tenido
a. bIen deSIgnar para ouparla al de
d.·I·cho' emplleo D. GabrIel Serrano Mi
lIán, con des.tíIlo en la primera Co
mandancia de IntendeIloia. quedando
~n .lasc~ndiciones que d~ermina e.1
ulh:m.a. parrafo de la mendon,ada dis·
POS,ICI,On.

De real o:,de.n lo digo a V. E. !pa
:r:a. su conocumlento y demálS ·efectos.
DI'DS gua;rde a :V. E. muchos años.
Madrid I8 de junio -de I930.

,BERENGUER

Señor Capitán g·eneral de la prime
ra región.

Señor Interventor genera! del Ejér
cito.

MATRIMONIOS

. Exma. Sr.: Accedj,endo a lo soli
CItado pOIT el 'alféI'ez de la qu.inta
~oltumdo.itl:cia de Inten,deucia D. Ju
ha Narro ¡{'amo,s, 'el Rey (que Dios
guar~lc) se ha se'rvidoconcederle ti.
aex:c¡,a para contrlJi8r matrimonio con

Ona María del Carmen Rom,ero Ro
mero, con ·arreglo' 'a 10 di;spuesto en
el r·eal decreto, de 26 d·eabril de '1924
(C. L. núm. I96).

De rea.l orden fío .dI·gO '0 V E¡I «l., pa-

Señor Capitán genera! de la prime
ra 'r.egi6n.

REEM;PLAZO

Excmo. Sr.: Visto· -e'l escrito de
V. E. f.e'cha 4 del actual 'en' el que
manifiesta haber dlecIarado, de r,eem
~lazo provisionall por enfermo, a ¡par
tlr de'l lO d,e abril próximo pasado
y con residencia 'en esta Corte al au~
xili.~r. ,de primem alaoEle' del 'Cue.rpo
aux1h?-r de Ini'endenda D. Adolfo
AlcubIlla .ATJIa.n~, con desti¡;¡.o,en la
I~!endenCla mlhtar de la s6ptima re
gI.on, ·el Rey (q. D. g.) ha tenido a
Ibl'en aprobar la ·,detenninalCi6n de
V. E., como caso compr,endido. en
la reall or,dlelll! 'Circular de 18 de no
viembre.de I916 (C,. L. núm. 25o).

De real 'Ü,:d~n ,10 dIgO a V. E. '!Pa
ra. su conocI.mreUlto y demás efectos.
DIOS guarde a V, E. muchos añ,os.
·Madrid r8 de' junio de I930.

BERENGUER

S'eñor Capitán general die la prime
ra regi6n,

Señor Capi,tá-n gener¡¡¡l ,de' la séptima
regi6n ,e In,t-e'TVentor ge'llera:l del
Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Ciroular. Ex-cmo. Sr.: Vistas las
in'stancias ¡promovidas po,r 'el peil.\SO
nal de InteIldenciae~ situacfón: de!
«al servido' de' otros Ml.nistedo's», y

Capitán.

D. Lui", Fernández Morales, de la
l5'.el,egación de Hacienda 00 Bar.ce.lo
na, a disponible: forzoso, ,en \la CUM'

ta regi6n.

Teniente.

D. Antonio Nieto García, de la
Subdelegación ,de Hacienda de Cádiz,
a disponible torzoso, en la segunda
.r-egi6n.

Madrid 18 .IIa ~mtll!; t:~ ;~3o-Bc[
renguer.

•..,
socclon tle sanidad

InspecciÓl1J. de los Servicios
Farmacéuticos.

RESERVA

Sermo. Sr. : El Rey (q. D. g.) lia
t·elfido a' bien disponer el pase a si
tuaci6n de reserva del fapnacéuti·co
mayor del Cuerpo de Sanida·d Mi1i~
tar D. Santiago Gres.s.a y Camps,
jefe de l,a, Farmacia Militar de San
ta M6nica, de esa; ¡plaza, po,r haber
cumplido la edad reglamentaria el
día 17 del me's actual, nbonán,do&aile
el hnber mensual que le señale el
qonseJo SUp'l'emo del Ejé~cito y M'a
nna, a partir de prhner·o de julio
pl:'6IXimo, por· la. Habilitación de su
das'e de esa región y quedaIldo afec
to a la Subinspección de los s'ervicios
farmacéuticos de la. misma. '

De real orden 10 digo a V. A. R .

. \



Señor Capitán general d'e: la cuarta Señor...
regri.6n.

Señore<s Presidenf:1~ del Consejo Su
,premo del Ejército y Marina e ln- .
terven'K>r general del Ejército.

740

par~ ,%11 ,conocimiento y demás _efec
tos. Dios guar-de a V. A. R. muchos
años. Madrid 20 de junio de 1930.

DÁMASO BERENGUER

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l,
de acuerdo ,con lo. informado, 'por el
Cüns·eja Supremo del Ejército y Ma:
rina ,en 12 del mes actúal, se ha
servido di>S¡poner .pase a situación de
retirado, por haber cumpl.tdo la e,(lad
;reglamentari,a, el ;subinspector. ;far~

macéutico de iprimena, clase del Cuer
¡po de Sanidad Militar D. Juan Mu
ñüz Muñoz, 'en situación de reser
va en esta región, causando baja en
el Cuerpo a que pertenece por fin
del pr,C'sente mes.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1930.

BERENGUER.

Señor Capitán general de la prime
, ra regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
¡premo· ·del Ejérci.to y Marina e In
terventor general del EjéJ;cito.

•••

~llcclon de tlOronilutic3
",\

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a ,lo ,prevenido ·en los articu,los
t·ercero y 16 del real deareto de 13
o,e julio de 1926 (D. O. núm. 159),
lel Rey (q. D. g.) ha tenido a bi,en
disponer GEl anuncie concurso p.ara
cubrir una vacant,e de ayudante de
obras militares de :los Cuerpos sub~
a:lternos de Ing.e'n1eros exi,stente 'en la
Comanodanci.a. exemta ,(le Aeronáutica,
que prestará sus s,e-rviciosen los ae
,r6d,romos >de Ila PeninGula ·0 ,de Afri
ca, ¡donde secons.ider.en 'necesario's.
Lo,s .aspirantesa ella tpI'Elsentarán sus
:instancias ,en el plazo de veinte ,días,
contado's desde 'la ft"cha de la pu
blicación de ,e-sta r,ea,l orden, él. los
primeros jefl?'s de :los Cuerp'os o de
pendencias, 'qui,elne.s la'.'l c\lrsarán. <1i~
l."ectamente a este Ministado, >con.side
rándos,c como 110 r,ecibidns las que
no hayan tenido entrada dentro del
qui.nto día después del plazo \S'efia
lado.

21 de junio de 1930

De t,eal ord,en Jo digo a V. E. pa
ra ,su ,conodmiento y ,(f,emás :efectos.
Dios guard.e a V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1930.

BERENGUER

DESTINOS'

Excmo. Sr. : Como resultado' del
concurso· anunda,do ¡por real or
den circular de primero ,de mayo ú17
timo '(D. O. ilúm. lOO), .el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien des
tma:r al Servicio de Aerostación a
los auxiliares de taller del Cuerpo
subalterno de I,ngenier06 D. José Du
rá Timoneda, de la Comandancia de
obras y reserva ,(le Ingenier-os de
lVIahóu,en la vacante de tornero me
cánico, y a D, Raimun,(lo Ibáñez Del
gado, de la Comandancia de 'obras,
l'eserva y parque de Ingenieros de
la octava región, ,en la vacante de
ele'Ctricista radio.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general >de la quinta
región.

Señores Ca;pitane~ generales de 'la oc
tava región y de :galeares, Int,en
dente genera.l mi.litar .e Interventor

, general ,del Ejército.

ESCALA DE COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: Vista la 'instancia pro
movida por el sargento de complJ.e
mento pertenecieilltlJ al r,egimiento de
Infantería Vizcaya núm, 5~.,., en se
gunda situaci6n de servicio, activo,
piloto d,e aeroplano, Alfonso Alarc6n
Artal,e'n súpHca de que le s,ea con
cedido el ingreso ,en la esca,la de
comiP1emento de Aviaci¡in; teniiendo
en cuenta que el referido sargemto
ha ,efectuado las prueb'a6 y prácticas
que ·determina el artícullo terce,ro de
la real o,rde'Il >Circula,r de 18 de no
viemhr,e de r920 (D. O. cnúm. 262) y
adquirido 'el compromiso que marca
.el artículo 39 del real decreto de r3
de julio ,de tt)26 (C. L. núm. 25r) 1

e.l Rey (q. D. A'.) se, ha sl\.'1'vido iUC"
ceder a 10 soHcitado· por ,~,l 1',eC1J¡rr,en·
te, el que TliUsnl·1í. ,destin.ado al Ser
vicio d·!) Aviad6n mi,Utar como $:'\1'"
gento :piloto avinodor de complemem.
ta por un plazo~de tl'es año,s, a paro.
tÍl' ·de la ¡,echa d~ su nombramiento
,de ,piloto, COl]. aro1'·eglo .al artículo 39
del viglente ,r,eg;1ame!uto' antes dotado.

De r.ea'! orde'JI. lo· digo ca V. E. ¡pa-
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ra su conocimiento y demás ,efectoa.
Dios guarde a V. E. muchos ,años.
Madrid 18 de junio de 1930. '

BlilRENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general ¿el Ejér..
cito.

REGLAMENTOS.-51TUÁCIONES

Circular., Excmo. Sr.: Como oada
;ración a 10 dispuesto por ,los artícu
los 26 y 49 .del regIamento orgáni
co de .Aeronáutica militar, aproba
do por r,eal decreto de 13 de julio de
1925 (C. L. núm. 251), el Rey (q~e

Dios guarde) se ha servido disponei
ló siguiente: .

1.° La situaci6n de su;pernumera
rioen la '(,6cala de Aviación será
igual a la de supernumerario sin snel
do establecida Con ca:'ácter general
para los 'Generales, jefe.s y oficiales
de todas las Armas y Cuerpos del
Ejército, y en esta inteligencia, los
jefes' y oficiales de la escala <le Avia
ción que se €ncu~ntren o pnsen en
[o sucesivo a' Supe:flltlmem.lTio siu
sueldo qUfrdarán en la situación BJ
d,' la:d tres que se ,(Ietermimm etl el
2.rtículo 40 del mencionado reglamen
to, y con 'los mismos derccho.B y obli
gaciones que ~os e:'tablec}dos para los
sUiPernumera.:lOs SID SUClc1 n en toda.
las Armas y Cuer.pos ·del Ej(rcito.

2.° A 10$ efectos ,(le la tóituaci6n
B) de las tres que ,determina el ar
ticulo 49 dd citado reghtmc·tltu, se
<mtenderá que los qUé se encuentren
o pasen a dicha situación B), si bien
s~paraaos t,emporalmente del ~ervido
y a disposici6n de la Jefatura Su
perior de A:eronáutica.; pa,ra volver a
'él ,cuando fue(t'en llama:dos, bien ¡pa
racubrir vacant·es, ya [para' ,ef.ectuar
práctkasconel fin de con"ervar SU
aptitud, desc}e el momento en que
se les conceda dicha situación pasan
al Cuerpo de su proce,dencia y ocu
parán e'Il ,el mismo ,el destino que re
glamentariamente' l,es cOl1r,es,ponda, ()
qued'arán disjponi.bles en él, caso de
no tener vacante,' o supernumerarios
sin sueldo 105 que hubi·erallsolici
tado y obtenido dicha 6ituación.

3.° S.e conoed·e -el plazo de un mes,
a partir de Mi publicaci6n de -esta
r·eal orden, para que los jefes y ofi
cia1,es de la escala de' Aviación que l
se .encu'entre,nen 6ituaci>6n de super- ~
numlerarioso ,en la situaci6n B) so
hclten -el paSé a la. siwaci6n que a
sus inter~}scs ,convenga, en la inte·
li.¡.;enda d,e que los qu~ no hagan
u'.'lodc este 'I:1e,r'ec1to Se atendrún n 10
que- ¡por la 1.'lre.sente ,<U'sp.;sirlón sI'
de<terminn. ,en cuanto a las 'e'XllHsatlas
situaciones.

4.0 Queda .r1Eyro¡.;a,dn la r(ml ordl'f
de ':J7 de ,em'!o' de lt)27 !D. 9.. m1
mero 23) y las demás dlepOS1ClOnes
que se opongan a lo, que por esta
real orden S'O establec.e,
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Joven, Manuel Solana Rovira, del
Colegio de Guardias J óvel'les, a la
Coma!Jld,ancia de Lérida.

Joven, Lorenzo Díez AHT~rez, del
Colegio de Guardias Jóvenes, a' la
Comandancia de Lérida.

Joven, Sotera Co.bo Arranz, del Co
legio de Guardias Jóvenes, ;¡ la Co
mandancia de H uelva.

'(3.Ibo, Amajd{)r Alonso Alvarez, del
sexto regimiento de Zapadores Mina
dores, a la Comandancia de Léi:ida.

:Soldado, Antonio Sánchez Ponce,
de la Comandancia de Sanidad Militar
de Ceuta" a la primera Comai'ldancia
del 21:

0 Tercio.
Cabo, Gonzalo, Patilla Alli.a., de la

Cdmandancia de Artillería !de Ceuta,
a la Coman,dancia de Lérilda.

Soldado, Antonio Serra Roselló, del
regimiento de Infantería Palma, 61, a
la primera Comandancia del 21.

0 Ter
cio.

Soldado, Antonio Gcñi Muru, del
regimiento Infantería Constitución nú
mero 29, a la Comandanc~;¡, de Lo
groño.
. SoldaJdü, José. Gran-ado·s Conchillo,
idel primer regimiento de Artillería de
Montaña, a la Comanbanci:<. de Lé
rida.
. Cabo, Ramiro Méndez Méndez, de
la circunscripción re;:erva de Monfor
te. 62, a la primera Commtda.ncia, del
2I.

ó Tercio.
Cabo, José Garcfa Fernándaz (I7.0),

del regimient;) Infantería Sevilla 33,
a la 'primera Comandal:icia dei , ::n.o
Tercio.

Soldado, Manuel del Moral Ortiz,
del segundo regimiento de Zapa'¡:ores
Minadores, a la Coman':iancia de Lc
groño.

Spldado, FranC¡lSCO Garda de la
Rosa, del tercer regimiento de Ferro
can·i1e'.;, a jo. Comandancia de Terue1.

Soldado, Manud Pizarr'" Miguel,
del parque y reserva de Artillería
(séptima región), a la primera Co
mandancia del 21.0 Tercio.

Soldado, ;\1anuel Carbajo Oterino
del establecimiento industria:Lde In~
genieros, al 26.° Tercio.

'Crubo, Juan Sima.l Marco! del re
g¡m¡~nto de Artillería a pie, 7, al 26. 0

TerclO.
Soldado, Segisfredo Campos Cues

t~, ~e1 sexto regimiento de Artille
!'la Ilgera, al 26. 0 Tercio. .

Cabo, FrancL.. co Medina López,ldel
octavo reoqi~l~ien~o de Artillería lige
ra, al 26. 1 erc.lO.

Soldado. Pascasio, Martí~ Ji111él11ez
del rcgimiento Infantería ele1 Rey l'
al 26. 0 T"rcio. ' ,

C.ab,o, Jtmn GÓ1l1~Z Gano {3."), del
regll11lcnlto Infantena Soria 9 al 26 o
"l'crcÍo\ ll¡ ',' •

Cabo,. f:'nll1cisco Torreblalilca Díaz,
del reg1l111ento, Il1fal1tel'ia Sevilla 33
al 26. 0 Ttlrcio. ' ,
l/> C;abo, Epifanío Mati11a. Martín, del
rli,gl1niento Infantería. Seogovi-. 75 al
26. o TOl'cio. '

~abO', Cleorás Ruíz Montcsi..o, de la
PTllllera Comandancia. Sáníd¡1u;l Mili
tar, al 26. 0 TercIo.

'Cabo, Ignacio Pereda Díef!:-Andino
Idel primer regimiento ZapÍlidDres Mi~
na·dores, a~ 26.· 'Tercio.

lCaho., Anto.llliQ Cuesta. G~. del

El Dil'ector general,
P. A.

El General SlIbrlirector,
ANTONIO SANCB:EZ

DlreccltlD Gelleral da la GuardIa CMI
INGRESOS

TITULOS DE OBSERVADOR

EXC1110S Sres. Capitanes ge11lel'ales de
,las regiones, Baleares, Canarias y
'Jete Superior lúe las Fuerzas Mili
tares de Marruecos.

R.l,LACION Qlm SE CITA

Altas en concepto de guardias
da Infantaría,

Joven, Mall1:lel Otero García del
CGl.egio, de Guardias Jóvenes; a. i~ Co
111andancia ,de Logr,oñ,o.

Joven, Nical10r Fernández Artal, del
Colegio de Guardias Jóvenes, para la
C0l11and¡Vl1cia de Huesca.

Joven, Modesto Va,dillo Valverdú,
del COl1egio de Guardias J6venes, a
la Gomandan!Cia Ide Lérida.

Excmo. Sr.: Reuniendo las condi
cion.:;; prevenidas para servir en este
Instituto los individuos t¡tW 10 han
':'OHcitado, que se expresan en la si
guiente relaci6n, que cl11'pi'eza con Ma
n1121 Otero García y termina con An
gel Gómez Muela, he telJ;i'do a bien
concederlcs el ingreso en el mismo,
con destino a las Comandan cías que
el1 dicha relación se les consigna, de
Licndo verificarse el alta en la Dróxima
revi;ta de Comisario del mes "de julio
si V. E. se sirve dar las órdel1es al
efecto.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1930.

mSPOS1CIONES .

de la Subsecretaría y Secciones de este
~íinistcrió y de las Dependencias Centrales

Excmo. Sr. : Vista ,la instancia que
V. E. cursó a ,este Minist,erio con
su escrito fecha 26 ,¿loel mles ¡próximo
pasado, !promovida 'Por el comandan
te de Infantería, ,diplomado de Es
tado Mayor, en situación de dispo
nible fa-rzoso ,en ¡esta región, ¡don
Victoriano Casajús ,Chambel, en sú
plica de que Il:e sea 'Concedido'-el tí
tulo de obse.rvador hcina-r:ario· de Avia
ción; teniendo en cuenta qUJe J.a ,Le~
gislación vig.ente na- ,contiene pLecep
to aJlguno que autorice la ca-lJ¡oesión
del título que soEcita, 'el! Rey (que
Dios guarde) se ha s'ervi-do desesti
mar la petici6n del r,ecurrente, por
car·é'CN de d'CTN:ho a ello.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ,demás ·ef.ectos.
Dios guar.de a V. E. muchos .años.
Madrid i8 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gene1al de la ¡prime
ra región.

SITUACIONES

'eñor...

De rei11 'orden 10' digo 'a V. E. ¡pa
a su conocimiento· y demás efectos.
)ios guarde a V. E. mnchos años.
¡'[adrid 18 d~ junio de 1930.

B~RENGlm:R

Señor Ca;nitán ¡¡,eneral ode la prime
ra" l"P,~~;i6n.

Excmo. Sr.: E,l Rey (q. D. g.) ha
tenido a. bien dispo.ner que é'l capi
tán ele Infanted,a, piloto· aviador, ,can
destino ,en la caja de recluta de Alla
riz núm. 104, D. Alberto Bayo Gi
TOUel, [Jase a situación B) de las se
r:aladasen el vige,'Ilte r'eglamento de
Aeronáutica, aprobado por real de
.::reto de 1,3 ,de julio de 1926 (C. L. nú
Tnero ::l51), con denecho al uso per
n1anente del embléma y al percibo
del 20 por 100 dEll sueldo de su em.
,pleotlurante dos años, como com.
prendido en id apartado ,e) de las pre
vf·'l1ciooes genel'¡Ücs de la real or
den 'Circular de 17 de septiembre de
L(}20 (n. O. nt'ím. 210), por haber
Vre~tudo sUl'vicio como pÍlloto duran.
t(~ m¡,\s d~ ,dos años.

b" rc:al orden 10' digo a V. E. pa
ra, >su conocimIento y demás 'e'fectos.
1)1015 A'uarde a V. E. muchos años"
M.adrid x8 de junto de X930.

BERENGlJER.

Señor Capitán g,ener,al dle~ la octava
regié....

Senor il"t,ervento,r general del Ej~r
.citO',

Excmo. Sr.: Vista la instancia del
:a,pitán de Artillería D. Juan Alv:t
rez de la Toejera y Jove, disponible
forzoso en esa región, solicitando· v{)l-.
ver, a la situación B) de' las seña
ladas en el vigente reglamento de
Aeronáutica Militar; ¡en la qu:e cesó
pOr real oIlden de 26 de noviembre
de 192& (D. O. núm. 262), 'Por no
haberse incorporado a.l curso de ae
rostación, para e'l que fué designado
por real orden circular de 23 .de abril
de 1928 (D, O. núm. 92), Y resul
landó que el interesado, se hallaba
en la fecha que le correspondió in
corpJrarse al mencionado curso ,en 1----------------
¡;ituación de disponible voluntario,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a 10 solicitado, debiendo .el
meEcionado oficial figuorar nuevamen_
te ('l) In. situaci6n El de Aeronáuti
C3 M,11\tnr, toda vez que cuando se
cdrbr0¡)l CUTfO no se hallaba el in·
tr!';'S<l.(ben la situación activa del
E'erc'l"O

"De';'¡;al orden 10 digo, a V. E. pa
ra. su ('·;nacimi.ento· y ,dfmás efectos.
Dl05 gl:1arde a V. E. muchos años.
11adr:d 18 de junio de 1930.

BERENGUER
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primer regimiento de Telégrafos, al
26.0 Tercio.

Sargento, J oa,quin Ballester Llo
rens, del regimiento Infantería de la
Princesa, 4, ,al 26.0 Tercio.

Cabo Eliseo de Miguel Coztalego,
del se~to regimiento de Artillería a
pie, al 26.0 Tercio. ,

Cabo, N emesio Pa:lacino Sánchez,
de la Zona de reclutamiento y reser
va de Badajoz, 5, al 26.0 Tercio.

Cabo, José Llobell Pastor, del,re
gimiento Infantería de la Princesa, 4,
al 26.0 Tercio.

,Cabo, Manuel Masíp Beltrán, del
regimiento Infantería Jaén, 72, al 26.0

Tercio. D

Sargento, Luis Cordero Pérez, del
1'egimieIllto Artillería a. pie, 5, al 26.0

Tercio.
Cabo, Antonio Ruiz Torvisco, del

regimiento Artillería a pie, 1, al 26.0

Tercio.
Cabo, Julián Sánchez Bermejo, del

segundo regimiento, Artillería de Mon
taña, al 26." Tercio.

'C¡cbo, Agustín Montoya. Pérez, del
segundo regimiento Infantería Tole
Ido, 35, ab 26." Tercio.

Cabo, Francisco Macías Ambrona,
.de 1<1. Zona de reclutamiento y reserva
de Badajoz, S, al 26: Tercio.

Carbo tambores, AIlltonio Llanos
González, del regimiento Infantería
del Rey, x, al 26.0 Tercio.

CélIbo, Mariano Luque Pardo, del
segundo, regimiento Artillería ligera,
al 26: Terci6.

Ca,bo, Camilo Sabater Toll, del ba
tallón de Montaña Al&onso XII, S, al
26: Tercio.

Soldado, Miguel Higueras Higue
ras, de la Circunscripción reserva de
Jaén, D,al 26: Tercio.

Sargento, Bemabé Ramos de la Fe
ria, del batallón Cazadores de Chi
dna, x7,a1 26: Tercio.

'Soldado, A!brahám García Jiménez,
¡elel regimie11lto de Telégrafos, al 26:
Tercio.

So'ldado, Justo Ara Breto's, del re
,gimiento Artillería a pie, S, al 26:
Tercio.

Soldado, Luis Mendo Núñez, de la
primera Comandancia de Sanidad Mi
litar, al 26." Tercio.

Trompeta, MarcC'lino Sánchez Ruiz,
del regimiento Artillería a pie, 5, al
26: Tercio.

Soldado, Francisco Sánchez Ló'pez
(10:), del regimiento Artillería i pie,
3, al 26." Tercio:

Altas 1!1} cOr}cepto de guardias
de eabaUería. /

Paisano, Vicent~ Palon Llao, de
paisano ai 4: Tercio.

Paisan,o; D. Valentín Amat López,
de paisano al 4.0 Tercio.

Paisano, Valentín González Franco,
de paisano al 4.0 Tercio.

;Cabo Jerónimo Ruiz Lugo, del re
gimiento Infantería Alavá, 56, al 4. 0

Tercio.
. Cabo, Miguel Sánchez Ferná~ez
(4,o}, de! regimiento Infantería Gra
velinas, 41, al 4: Tercio.

Cabo, Frarucisco Bolívar García, del
regimiento In:fantería Córd'Üíba, 10, al
4.0 Tercio.

Calbo, Pedro Marqués Banzá, del
Grupo de Fuerza Regulares de La
rac1he, 4, a Tarragona.

Cabo, I1defonso Poyatos Ortega, Idel
reg!rr:iento Infantería del Rey, x, 'a,
OVle<UO.

'Cabo, Teóíilo García Maroto, del
regimlento ,Infantería ,Wad..Ras, 50,
al 27. TerCIO.

Soldado, Florencio Mangas Luen
'go, del regimiento Artillería a pie, 8,
al 2l: Tercio.

Paisano, Indalecio Gon¡zález Gar..
da, de pai'sano a Tarrag,o,na.

Paisano,. Ricardo Manzano Gon
zález, de paisano al 27." Tercio.

C<ubo, Juan Vadillo Cano, del regi
miento Cazadores de Vi11<U1'l'oib.J.edoi
(23: Ca!ballería), al 21: Tercio.

Cabo, Antonio Esca!bias Cobo, de
la Circunsc.ripción 'de reserva de Jaén,
9, al 21,0 Tercio.

Cabo, 'Anrtonj,o, Agudo Sánchez, ,del
Grupo de Fuerzas Regulares ,lÍe Te
ítlán, l, al 2X. o Tercio.

Cabo, Francisco G2.rcÍll. Leo, del
regimiento Lanceros de S;¡:~unto (8.'
de Caballería), al 21.- Tercio.

'Cabo, José López Andre1il, del reg¡.',
miento de Artillería ligera, S, al 21,,1

Tercio.
Cabo, Manuel Torres Sánchez, de!

regimiento Cazadores de Tetuán (17.'
de Caballería), al 21.0 Tercio.

Calbo, Juan Aragón González, de:
Parque y reserva de A'l"ti11ería (pri·
mera región), al 21.° Tercio.

'Cabo, Raimundo Moya Sánchez
del regimiento Artillería ligera, 5, a'
21.° Tercio.

Cabo, Cruz Bernáldez Bahamond"
,del regimiento de Artillería ligera, ¡.
al 21.0 Tercio:

·Cabo, Isidoro Pizarra Santos, de:
Parque y reserva de Artillería (se·
gunda región), al 21.0 Tercio.

¡Soldaüo, Artemio Calvo Villalba.
de la septima ComandfJ.ncia de tropa,
de Intendencia, al 21.° Tercio.

Trompeta, Juan Ci'sneros Sanz det
primer regimiento de Teléirafo~ a:
21. o Tercio. '

Soldado, Jaime Nicolau Ramis, de
la Comandancia de obras y reserva
de Ingenieros ,de Baleares, al 2I.o Ter
cio.

Soldado, José Ferrer Muñoz, del
Parque y reserva de Artillería (se
gunda región), al 2X,o Tercio.

S'Üldado, ~ariano ~rcía Blázqnez.
del Parque y reserva <1e Artillería
(séptima región), al 2I,- 'rerci{).

So'ldado, Miguel Rubio Mainar, del
regimiento Lanceros del Rey (prime
ro de Caballería), al 21,° Tercio.

SoMa,do, Manuel Sánchez Ro,ailo,
del regimiento Cazadores de Alfonso
XII (¡¿xo" de Caballería), al 2I.~ Ter
cio.

Altas rm cOllcepto de trompetas.

'Cabo, Angel Gómez Muela, del De
pósito de caballos sementales' (segun
da zona pecnaria), a Jaén.

Madri.d, 1,7 de junio de 1930.-Sán
chez.
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PARTE NO OFICIAL

Cole~o de Huérfanos, de la Inma.culada Concepción

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE ,MAYO DE 1930

7

o

o

o

1 ICts.

-
DEBE Pesetas HABER Pesetas Cts.,-
Existencia anterior-. ••••••.. 157.839 68 Por carpeta de señores jefes y oficiales.•.•. 8.8211 6

Por ídem de per?onal civil.••..•..•...••. l.g57· 50
Por alumnos de pago...•........•••••..• '2.166 25 Por ídem de pensiones •....•.....•••..•. 3.758 50
Librado por Intendencia Militar (consigaa- Por ídem de enseñanza.••..••......•.•.. 4.728 30

ción de mayo) ..•...•................. 15.644 84 Por ídem de edificio.•..............•..•. 1:156 15
Por intereses de la Deuda amortizable•... 2.802 35 Por ídem de mobiliario y utensilio ...•.••• 1.003 9
Por cuotas individuales .•.••••..•••.•..•. 7.147 55 Por ídem de vívere&..•••••.•.•.•.••••••• 3.118 68

Por ídem de vestuario .•.....••..••....•. 537 20
Por ídem de gastos generales ...•....••••• 388 7

Existencia en caja según detalle . ••. 160.130 14

Suma ••••••.•••• 185.600 67IJ Suma., ..•••.•..•• 185.600 6

-
...

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

. .

En papel del Estado ..••.• '. • . . . • . .. . .....
En cuenta corriente del Banco de España ..•
En cuenta corriente del Banco Hipotecario ..
Anticipos a reintegrar .•.••.••.••••.••••••
Fianzas (teléfono) ..•••.••••.•••••.•....••
Abonarés •..••...•••.•.••..•.•.•..•.•.•
Depósitos en papel. •••..••.••••••.•••••••
Metálico en caja .•......••.••..•••••...•.

118.770,77
32.296,75

1.634,95
1.740,54

75,00
239,20

1.760,00
3.612,93

•

Total igual... •. ••. •• 160.130,14

----------~..:-_---------------------

ALTA Y BAJA DE SEI'JORES SOCIOS

Existencia anterior.. . . 1•!938

Altas •.•.• ".••••...••.• ".••••• " 3

Suman.. . . . . . . 1•9-l:1

Quedan.. . . .. .. •.. 1.1)40

NUMERO Y SITUACIÓN DE LOS HUEIU'ANOS A CARGO De LA ASOCIAéÍON EN EL OlA DE LA FECHA

COLEGIADOS CON PENSIÓN
En Academia"

\ Mllltares y l!l,ll pensión TOTAL
El! el colegio En Alcalá Ordllll.l'la Escolar Arm~d~

.(varones) (Iwllbras). .
35 SO 122 28 2 ,32 250

r, Chamartíl1 de la Rosa 7 de junio de,J9.30.-El Jefe del detaIl, Máximo C11el'Vo.-V.o B.O: El Coronel director, Martin
""lorente.

.~ ....,,:._~ ~,"" ;. ~'~,.•• ~.. ; ••: •••~; >O,....

MADRID.-TALLERES DEL D,,:poSUQ
:.,... ,.' .•l,,~,:.; " ':., ,'¡.,',. '..;:;; GEO{lltJ\FICOF. I;IIE¡'):9,l\.~,C9..DELllifJ::J.GUo

. . " .,...... . . . '11, ,>.; 1:: '. '\'~



Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamaciones y
pedidos si no vienen acompañadas de
su importe, a razón de 0,50 pesetas cada
número del DIARIO OFICIAL, o pliego
de Colección Legislativa.

4,00 peso:tas
12,00

8,00
24,00

17,00 pesetas
33,00

34,00
66,00 ~

Ntimerc a pliego del df&......... 0,25 pesetas
Número a pliego atrasada........ 0,50
programas............................. 0,50

DEL

MINISTERIO DEL E..JÉRCITO

Colección Legislativa.

SEMESTRE ) Ma,dri~ y praTincias .
( ExtranJera.••••••••••••.•••••••••••••••

ARO ) Madri~ y provincias ... ¡ Extranjera .

Ak

Al Diario Oficial., ~~ ........~)~ ': ":
~". ~ ......... "';T;\ ". " ..' ', J:'i, ' Madrid y Inaa .
. SEltESTRE....... . •

, Extranjera .

ARO }M~ y I1.rovincias .¡ ExtrauJe<"a ..

Diario Oficial y Colección Legislativa.

SEMESTRE ) Madri~ y pravincias .1Extranjera ..

At!10 ¡Madri~ y pravincias ..

\

Extranjero ..

---------'.

~J'.".!I=:lI.-=======IC.~+,.a:========-:IClC<+~+::or::s=========cllt+-:'+lt'=======.=,ilIilIlI••'"
• •lO •= Lis suscripciones particulares se ad- :

• lHIRID OfICIAL YCDLECCIÓll LEGISLATIVA ::~t\~~~W;:'I.Fdtttn~o: •
abril., ftMo u octuJ.we. En 1as suscrip
cion;ee que se hagan de.s¡pués de las
citada<; f-echas. no se servirán números
atraeados Il'i se hará descueIllto aJgunÜ'
por este concepto en los preclo$ fi-
j<lldos. e

Lo<; pagos se hm-án por anticipado;
al anunciar .l:as remesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número y

. SUSCRIPCIONES .:*(~ ",...' . 'f~a-,\(jell resguardo ent,regado poc la
_____________------~~~:....---,"""\,.. fOfii)fua correspondiente.

La,¡¡ reclamaciones de números o
~ .' e ....... ' p~os, d~ una~~tra publicación que

1
, 00 "ta hayan dej&do ¡fe recibir los sefiores
", pese s . • ,""" .2700 suscnptores, s;eralll atenill'Uas gratulta- '"
, mente si se hacen en est()s plazos.: "

28,00 En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, tt
54,00 dentro de los dos días siguientes a I

su fecha, y las de la Colección Le
gisPatiw ,en igua: período de tiempo,
después de recÍ'bir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en 'el extranjero se
entenderán ampliados los anterio'l"es
plazos en ocho días. y en dos meses,
respectivamente .

, '.
~ \, "
~~t PUBLlCACIO~ES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTAADMINISTRACION .:.~ , W

Diario Ofici~l
."'1,.. /('\'; •

Tomos encua:dcr'nados en. holandesa por ltrimestres. De 1888 a la fecha.
Tomos encuá'dernados 'e'n rústica, a 8 pesetas:
4." del año ,1914; :2.0, 3.0 y 4~? de '1915; 4." de ,1918; 4.° de 1920; l.", 2.·,
3.° Y 4·° de los aªos 1921 1$2:2, ..:r.!}2S:, 1924. 1925. 1926, 1927, 1928 y 1929.
Nú~tros sllill10s ¿(tr'Wspon~ientes a los años r923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno,

Golm:ción Lagi~lfitiva
v.; ' ..... ,

Años r8S.!. 1884. 1885, 1887.. 1899, ,.1900. 1918, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923. 1924,
1925. 1926, :1;9:27 y:.gliS a l 9 pesetas el tomo encuadernado en rústica, 13 en ho~
landesa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho1an'd,esa de distintos años,
en buen uso. a 10 y 12 pesetas tomo.
Plieg:as smitos, de varios años, a 0,50 'pesetas uno. .'

-_....,--------------------_._------------~~_.:-_--
ln Administrmción del "Diario Ofitial'~ y"Colacción Legislativa"

,Gacetas Se venden tornos de la Gaceta, enc1:l~.dernados en pasta, años 19:21 a 1925, in
clusive, comp'letos, y sus anexos. Tomos sueltos de '1-os años I9IX, primer se
mestre; I!:d7, primero y segundo; 19x8, los cuat.ro trimestres;' I919, primero 11..+",

y segundo ~(

es independiente del Depósito Geográfico e Histórico del Ejército" Por con- "
siguiente, ttO,dos los pedvúos de DIARIO OI"ICIAL y Colccci6tt LC{'islativa y cuanto ~
se re1aCÍ'one con estos' asuntos,' así (;()n10 ,allluncios. suscripciones, gir,os y ~
"abonarás, deberán didgiue al señor Teniente coro:ne1 adrninistl'¡)Jdor del DIARIO l

OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJERCI'l.'O. y 110 al referido Depósito.

ANUNCIOS PARTICULARES'

l
=i!JJI....II

Los poo1cedentes de España se hl,sertaráll, a rM:6nde 0,20 p~(l4:as Hne.. sen-
cilla d,eL cue~:,po 7, en plana vl\;[:Ja.h!e. ha,w,é'ndoSil una 'bol'ldfica,ción del 10 POI;' 100
a los que se OOIl11lraten {) aibio:u,e'n por afl.os Ml~G;dos. Par,a el extranjel'l), 0,25,
P''''''' 1Io" ...,»Ia y p..., antl"pado, La _ " dl_ '" "'''0 "'.....,;,. l·

'C":.. ."la.,o' .lui:. AJ.i3....w. c.:...a ....4 .


